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PROYECTO DE LEY 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON FUERZA DE  

L E Y : 

Art 1° - Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el 

ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la ciudad de Concordia, 

Departamento Concordia, mediante Ordenanza Nº 37.273, sancionada el 15 de Diciembre 

de 2020 y promulgada el 18 de diciembre del mismo año, respecto del inmueble sito en 

Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipalidad de Concordia, Planta 

Urbana, Sección 0, Grupo 10, Manzana 14 Norte 11 Oeste Nº 1895, domicilio parcelario 

Avenida San Lorenzo Nº 515 (Oeste), con destino  al Establecimiento Educativo Escuela 

Nº 53 “San Martín”, en cuyo terreno en la actualidad se encuentra funcionando dicha 

institución educativa, identificado con los siguientes datos parcelarios: Partida Municipal Nº 

71153, Partida Provincial Nº 141792, Plano de Mensura Nº 73557, con una superficie de 

Seis Mil Quinientos Noventa y Siete metros cuadrados con Ochenta y Un decímetros 

cuadrados (6597,81 m2) , de acuerdo a los siguientes límites y linderos: NORESTE: Recta 

(1-2) al rumbo S 79º 39´ E de 78,40 metros lindando con Martín Lezcano y Otra, Francisco 

E González, María del Carmen Isla de Berón, Héctor Enrique Bruno, Claudia Raquel Goñi, 

Elena Tonelli y Daniel Alberto Milera. ESTE: Recta (2-3), al rumbo S 12º 57´ O de 85,90 

metros lindando con calle Concejal Veiga. SUR: Recta (3-4), al rumbo N 79º 00´ O de 

74,90 metros lindando con Avenida San Lorenzo. OESTE: Recta (4-1), al rumbo N 10º 33´ 

E de 86,30 metros lindando con Escuela Especial Nº 2 “Los Azahares”. 

Art 2° - Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios 

para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la 

Provincia de Entre Ríos. 

Art 3° - Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

Art 4° - De forma. 

GIANO 
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FUNDAMENTOS 

Señores Diputados: 

En sesión ordinaria del día 15 de diciembre de 2020 el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Concordia, mediante el dictado de la Ordenanza respectiva, facultó al 

Departamento Ejecutivo Municipal a donar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 

Ríos un bien inmueble ubicado en Avenida San Lorenzo Nº 515 (Oeste), con destino al 

Establecimiento Educativo Escuela Nº 53 “San Martín”, en cuyo terreno en la actualidad se 

encuentra funcionando dicha institución educativa.  

Asimismo facultó al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la 

documentación pertinente para la transferencia del dominio del mencionado inmueble. 

La Ordenanza mencionada resultó promulgada bajo el Nº 32.273 el 18 de 

Diciembre de 2020. 

En cuanto al inmueble corresponde señalar que ya funciona ahí la Escuela Nº 53 

“San Martín”, deviniendo ahora necesario que esta legislatura provincial autorice al Poder 

Ejecutivo a recibir dicha donación a efectos de regularizar la situación dominial de dicho 

establecimiento escolar. 

Acompaño al presente proyecto copia de la Ordenanza Nº 37.273.  

Por todo ello es que solicito a los señores diputados que acompañen la sanción 

del presente Proyecto de Ley. 

Angel Francisco Giano 


